
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA 

Bogotá D.C., 13 de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

          Rad. 2021-0177 

  

Para los fines a que haya lugar téngase en cuenta que la parte actora 

acreditó la remisión de los documentos correspondientes a la notificación de 

los demandados LIBIA NATALIA y SALOMON STIVEN ALVAREZ PINTO, 

LEYDI ISABEL y DAVIS PLATINY ALVAREZ TASCON. 

 

Para los fines legales a que haya lugar téngase en cuenta que la 

curadora ad litem designada para los menores LIZZA ALVAREZ SALAZAR y 

LORELEY ALVAREZ SALAZAR, contesto la demanda en tiempo sin proponer 

excepciones. 

 

Se ha incorporado al expediente la publicación del emplazamiento a los 

herederos indeterminados del causante, la cual se realizó en debida forma. 

  

Teniendo en cuenta que los herederos indeterminados emplazados no 

comparecieron, por economía procesal se ordena designarle Curador ad litem 

a la Dra: SANDRA MILENA PORTELA TOLOSA, quien fuera designada para 

los menores. Comuníquesele su designación. Envíesele telegrama. 

 

Se requiere a la Registraduría Nacional del Estado Civil, para que 

informen sobre el trámite dado al oficio No. 0584 del veintiuno (21) de 

septiembre de dos mil veinte (2020), el cual fue remitido el 5 de mayo de 2021, 

al correo electrónico que tiene habilitado dicha entidad. 

 

  

NOTIFÍQUESE  



  

  

CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

    JUEZ 

  

      

Jes 

  

               

  

 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA, BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

SECRETARÍA  

   

Bogotá D.C., ­­­14 de septiembre de 2021  

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el ESTADO  N° 130 

   

   

MARIA ELSY RIVERA USECHE  

  Secretario 

 

  

 

 

 



 


